
Acciones realizadas por  el 
comité de igualdad laboral y 

no discriminación del Tribunal 
Electoral del Estado de Sinaloa



Lineamientos

Comité de igualdad laboral y 
no discriminación 

Actas de las 
reuniones



Política de 
igualdad laboral y 
no discriminación

• Respetar y proteger los derechos
humanos de todas las personas.

• No maltratar, segregar o violentar por:

l)   Opiniones. 
m)   Origen étnico o nacional. n)    Preferencias sexuales. o)   Situación migratoria. p)   Violencia laboral.q) Cualquier otra encontra de la dignidad. 

a)   A
pariencia física. 

b)   C
ultu

ra. 

c)    
Discapacidad. 

d)   I
dioma. 

e)   S
exo. 

f)   
  Género. 

g) Edad. 

h) Condición social, 

económica, de salud o jurídica. 

i) Embarazo. 

j) Estado civil o conyugal. 

k) Religión. 

• Principios (Certeza, profesionalismo y
transparencia).

• Valores (Cooperación, interés público y
respeto a los derechos humanos).

• Reglas de integridad (Actuación
pública, trámites y servicios;
comportamiento digno).

Código de ética



En reclutamiento y 
selección Corresponsabilidad en la vida laboral, familiar y 

personal con igualdad de oportunidades

Lineamientos(prohibición de solicitar
examen de VIH).

Movilidad horizontal y vertical libre se sesgo
sexista y discriminatorios.

Formato de evaluación del desempeño.

Lactario, ludoteca.  

Licencia de paternidad 20 días. Licencia
de adopción y actualización licencia de 

maternidad. . 

Flexibilidad de horario, licencias con goce y 
sin goce de sueldo, 3  días  económicos ..  

Convenio con red de negocios para 
beneficios a quienes integran el Tribunal y 

sus familias.



• Barandales en sanitarios.
• Cambiadores para infantes en
sanitarios.

• Línea antiderrapante en escaleras.
• Barandal en escaleras.

Accesibilidad en
espacio físicos

Auditiva.

Intelectual. 

Acceso
igualitario a   
información

Personas con alguna  
condición

Visual.

Motriz. 



Capacitación

Violencia laboral , 
no  discriminación

• Capacitación y sensibilización en igualdad
laboral y no discriminación, el reconocimiento
y respeto a la diversidad. 

• Formación, capacitación y adiestramiento
con igualdad de oportunidades.  

• Protocolo para prevenir, atender y sancionar las 
prácticas de discriminación y violencia laboral 
en el Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa,
formato presentación de queja o denuncia,
correo y ombusperson, carteles en el edificio.

• Para profundizar en cada uno de los temas, las y los invitamos a consultar el
apartado institucional digital del comité de igualdad laboral y no discriminación.
https://teesin.org.mx/comite-de-igualdad-laboral-y-no-discriminacion/



Gracias 


